
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° t.¡¡ I -2019-MDJLBYR 

J.L Bustamante y Rivero, 
1 a SEP 2019 

VISTO: 

EL exp~diente 191-2019, presentado por Don JORGE ALBERTO CAVASSA GUZMAN y Doña 
'ELIZABETH ZANIAH CASTRO QUISPE, quienes solicitan contraer matrimonio civil. 

CONSID,ERANDO: 

Que,' el Articulo 194° de la Constitución Política del' Perú de 1993 prescribe que las municipalidades 
proyinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, econQmica y 
administrativa en los asuntos de su competel)cia; autonomía que según lo denotado por' el Artículp II del 

mSTR~,Ot1; TítulQ Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de' eje~c.~r ' 
, <? ' ",<t<:<¡, ,actos de gobiern~, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
..... .... ~ , o , ::~.-;!~1'~ t I.' . ' 

"'~J-." , J íQue, :el Códigb Civil señala en el artículo 234° que el matrimonio es la unión voluntaria~ente concertada 
, ~5'iJ~~" ~f:';;"" por un varón y una mujer legalmente , aptos para ella y formalizada, con sujeción a las diSposiciones del 

'- ,- - citado Código, a fin de hacer_vida en común; 

Que, conforme lo establece I en el artículo 20° inciso .... 16 de la ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, es facultad del Alcaldé celebrar matrimonios civiles de: los vecinos, de acuerdo con las 
normas del Código Civil. ¿f ~: 1, I , 

" , , 
Que, los recurrentes han cumplido las ,formalj,daaes y p¡tn 'acredita90 los ,requisitos para contraer 
Matrimonio Civil requerido,s, por laMunifip~lidaa Djstritái -de josé Luís Éustamante y R,ivero de 
confoJ;TIlidad a lo establecidó en el artíc 10;248° ~ sikuiel1te~! d~1 Código Civilvigente: i ' 

, ¡ f I ' - .. ' ,-;0 , ": 1" ", . . 

Que, habiendo transcurrido el plazo de lt;y y n9 ,existienqo legalmente impedimento alguno para contraer 
Matrimonio Civil en la Municipalidad de. José L.uís Bustamante y Riv:ero, Don JORGE ALBERTO 
CAVASSA GUZMAN y Doña ELIZABE1JH

/
ZANIAH CitSTRO QUISPE, debe emitirse el 

acto Administrativo que lo autorice. I 

/ 

Por estos considerandos, ésta Alcaldía en uso de las facultades conferidas por el artículo 20° de lá Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 

¡ , 
ARTICULO PRIMERO.- Declarar la capacidad de los cóntrayentes Don JORGE ALBERJ:O 
CAVASSA ,GUZMAN y Doña ESTE FA ELIZABETH ' ZANIAH CASTRO QUISPEA'NY 
SUSAN MARRÓQUIN WAGNER, para contraer Matrimonio ~ivil en la MunLéipalidad de J6Sé Luis 
Bustamante y Rivero, ello al haberse dado cumplimiento a los requ'isitos establecidos por Ley y el TUPA 
Municipal; autorizándose la celebración del Matrimonio Civil en ceremonia a realizarse el día 
14/09/2019-. -

ARTICULOSEGUNDO.- Notifiquese a los administrados de a~uerdo a lo prescrito por el TUO de la 
Ley 27444 en su dirección domiciliaria. \ 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. _. 
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